






tener gravitación en la suerte final del pleito, sin que se hubiere expresado motivo alguno por 

el cual esa temática no fue abordada (art. 168, Const. prov.). En tal supuesto, al haber 

qued_ado el tópico esencial -relativo a la validez de la ley de adhesión al régimen nacional 

(14.997)- fuera del contenido de la sentencia, se configura un supuesto de incongruencia por 

omisión (decisión cifra petita), que conlleva la nulidad del pronunciamiento (causas L. 

99.606, sent. de 31-VIII-2011; L. 116.954, sent. de 6-VIII-2014; entre otras). 

Tampoco estimo que pueda sostenerse que en el caso ha mediado un tratamiento 

implícito de aquella cuestión, pues dicha forma de abordaje, si bien ha sido muchas veces 

aceptada por V.E., requiere para su validez de una necesaria ilación o relación de 

antecedente consecuente que en el caso no advierto configurada, porque lo decidido y la 

forma en que se lo ha resuelto, no permiten entender razonablemente que la temática de la 

validez constitucional de la mentada adhesión haya recibido real juzgamiento por el tribunal 

(conf Tessone, Alberto J., 'Recursos Extraordinarios. Recurso extraordinario de nulidad", 

L.E.P., pág. 164). Y por lo demás, es del caso recordar que inveteradamente ha resueho 

V.E. que la alegación de inconstitucionalidad de una norma constituye, por su naturaleza, 

cuestión esencial en los témlÍn.os del art. 168 de la Carta local (causas S.C.B.A., L. 99.171, 

sent. del 16-11-2011; L. 115.189, sent. del 5-IV-2013 yL. 118.329, sent. del 14-X-2015;

L. 119.555, sent. del 15-VIII-2018; entre otras), resultando, en consecuencia, indudable que

la omisión de abordarla justifica la nulidad del pronunciamiento aquí requerida.

V.- Por todo lo que hasta aquí llevo expuesto es que estimo deberá V.E. acoger 

el recurso en vista (art. 298 del C.P.C.C.B.A.). 

La Plata,°;V de octubre de 2019. 
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